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25 de Mayo, 22 de Abril 2026

Sres. Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.

De mi mayor consideración, por medio de la presente me dirijo a Ustedes, a los efectos de solicitar tengan a bien de revisar las contrataciones que realiza nuestro Municipio, ya que de la poca información que puedo observar como ciudadano, me preocupa este caso que presento como ejemplo, la compra de contenedores plásticos del cual no creo sea el único, existen indicios que en las compras de Luminarias existen serias dudas tanto en la cantidad comprada, en comparación en la cantidad colocada, como así también en los precios de las mismas, he solicitado por mesa de entrada el año pasado una nota al Intendente solicitando información de algunas contrataciones y a la fecha no he tenido respuesta escrita ni por medios electrónicos que ofrecí.
También generan dudas la compra de maquinarias vial, respecto a: 
1. El escaso o nulo tiempo que tenían los potenciales oferentes sobre la licitación del año 2024 en función del día de la publicación en el Boletín Oficial, medio por el cual las Empresas foráneas se enteran, ya que los medios Locales no son eficientes para llegar a ellos.
2. Que el valor del pliego haya sido por el máximo del valor permitido, sumado al punto 1, genera en los potenciales oferentes una sospecha de compra dirigida para un supuesto beneficiario.
3. Es importante la comparación de los precios pagados por cada herramienta (No es difícil de determinar más allá del paso del tiempo, ya que son herramientas importadas que en U$S mantienen un valor parejo) como así también la constatación física de las características técnicas: HP, medidas, capacidad de carga de las palas, etc. en relación a lo solicitado en aquel momento y a lo comprado.
Entiendo que uno de los deberes de este Cuerpo es el control sobre los consumos e inversiones que realiza este Municipio es que hago esta solicitud, para abonar a estas dudas es que voy a dar un claro ejemplo de mal cuidado de nuestros fondos públicos.

INFORME TECNICO COMPARATIVO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
1. Objeto del Informe
El presente informe tiene por objeto realizar un análisis comparativo entre dos contrataciones públicas efectuadas por distintos Municipios, respecto de la adquisición de un mismo producto, a fin de evaluar la razonabilidad de los precios adjudicados y detectar posibles inconsistencias.
2. Identificación de las contrataciones.

Municipio A
· Municipio: Saladillo
· Decreto N° 941/2025
· Fecha: 7/05/2025
· Proveedor adjudicado: Oscar Escorza Equipos y Servicios S.R.L.
· Procedimiento: Licitación privada 8/2025
· Monto total: $ 47.212.000
· Cantidad adquirida: 100 unidades contenedores plásticos de 1.100 lts. c/u
· Precio unitario: $ 472.120

Municipio B
· Municipio: 25 de Mayo
· Decreto N° 1107/2024
· Fecha: 17/12/2024
· Proveedor adjudicado: Cepillos Clabro S.A.
· Procedimiento: Licitación privada 23/2024
· Monto total: $ 83.414.696
· Cantidad adquirida: 123 unidades contenedores plásticos de 1.100 lts. c/u
· Precio unitario: $ 678.168

Observaciones para un análisis
1) Dado que las fechas de las compras difieren, lo que primero realizo es llevar el valor del 17/12/2024 al 7/05/2025, por el índice que suministra el BCRA 13,3% por el cual el valor pagado en 12/2024 llevado a Mayo 2025 seria $ 768.115. Conclusión, el Municipio de 25 de Mayo pagó un costo 62,7% superior al Municipio de Saladillo y si solo comparamos en valor nominal 43,7%. En las 2 comparaciones dado el monto de la compra es demasiado, considerando que nuestro Municipio al momento de loa contratación además de contar con Oficina de Compras, también se pagaba sueldo a un Auditor y el Secretario de Hacienda Mansilla reiteraba su minuciosidad al momento de las compras.
2) También he podido observar que los contenedores de nuestra Ciudad no son del mismo tamaño, por el cual no se respetó el volumen de 1100 Lts. en total.
3) Si bien el Municipio de Saladillo no determino la forma de pago, no se entiende de todos modos la gran diferencia de precios.
Para finalizar, esta información sobre las compras de los contenedores, la conseguí entrando en el Sibom de ambos Municipios, sugerencia que hago para comparar los precios de las luminarias pudiéndolo hacer con el Municipio que les parezca.
También me pongo a disposición de la/s Comisiones donde le den intervención al presente Expediente.

P.D.: Es necesario que este tipo de notas se lean en el recinto cuando se dan tratamientos, ya que solo leen números de Expedientes y por tratarse de Sesiones Públicas es importante que un vecino pueda entender de que se habla, máxime cuando no se utiliza la técnica de miembro informante.

Sin otro particular saludo a Ustedes muy atentamente.

Firma: Sergio Tuya DNI 21.716.312.

